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ADMINISTREN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN die 17 de noviieimbirie de 1972 
por la que se pome m ejecu.ción el 
Plan de Inversiones del Fondo 
Nacional • de Asisitenoiia Social. 
(“Boletín Oficial del Esitado” del 
día ii de dicicnitee de 1972.

Ilustrísimo señor:
En el Consejo dte Ministros cele

brado iell día 27 de octubre de 1972 
se aprobó el Plan de Inversiones del 
Fondo Nacional de Asisitencia Social 
para el ejercicio corriente, según pro
puesta elevada al Gobierno por su 
P atron ato Recitor, proced iendo en 
consecnenicia la ejecución del mismo, 
de conformidad con las facultades 
atribuidas al efecto a este Ministerio.

El Plan afecta exdusivamente a 
la dotaiciión ordinaria de dicho Fon
do, fijada en el crédito número 
09.02.48'1 de los Presupuestos Gene
rales del Estado, más el remanente 
producido de ejercicios anteriores, 
de la que puede disp,oner el' Patrona
to del mencionado Fondo para los 
fines atribuidos al mismo por la Ley 
45/1960, de 21 de j'Ulio, por la que 
fue creado.

Asim/ismo, como la función de la 
Asistencia Social es complementaria 
de la atribuida a otros Servicios So
ciales, parece oolnvieniente que el 

diesitino de la dotación de referencia 
se coordine, en lo posible, con. pres
taciones otorgadas para fines equiva
lentes por la Seguridad Social, el 
Ministerio de EduCaaión u otros Or
ganismos públicos, a fin de atender 
hasta 'don!de sus recursos alcancen 
las necesidades que quedan al mar
gen de la actividad de ésitos 0 que, 
en S'U caso, se atienden' por los mis
mos de modo insuficiente.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer :

i. Se p'one 'en. ejecuci'ón el Plan 
de Inversiones del Fondo Nacional 
de Asistertcia Social del corriente 
ejercicio, en ejecuaió¡n de lo acorda
do por el Consejo de Ministros y las 
instrucciones que a tal fin se dicten 
por este Ministerio, sin perjuicio de 
llas facultades que al de Hacienda 
atribuye el Decreto 2.412/1960, de 
29 de diciembre.

Los recursos disponibles, constitui
dos por la dotación ordinaria del 
Fondo Nacional de Asistenci.a Social 
consignada en los Presupuestos Gene
rales del Estado y el remanente de 
ejerciaios .anteriores, se destinará a 
la concesión de .ayudas a niños y jó
venes subnoTm.ales, minus vál idos o 
incapacitados, de cuatro 'a veintiún 
,año8 'de '©dad, m'éditante la concesión 
de asignaciones individuales para su 
atención en 'Centros especializados 
diep'endlentes directamente del Patro
nato Nacional de Asistencia Psiquiá

trica, 0 de las Diputaciones Provin
ciales o de otros Centros debidamen
te reconocidos por el primeramiente 
citado o de los Ministerios de Educa
ción y Ciencia o Trabajo, en su caso.

2. A efectos de la presente Orden, 
se 'Considerarán como subnormales, 
minusválidos 0 incapacitados los :

i .° Ciegos con una visión manor 
'de 20/200 en ambos ojos después de 
la oportuna corr'eoción.

2 .° Sordomudos y sordos profun
dos icon una pérdida de agudeza au
ditiva de más de 75. decibelios.

3 .° .A 'efectos de pérdida total o 
en sus partes esenciales de las dos 
exitremidades superiores e inferiores, 
0 de un,a extremidad superior y otra 
inferior, oonicepituándose como partes 
'esenciales la m'ano y el pie.

4 .° Parapléjicos, hemipléjicos y 
tetrapléj icos.

5 .° Oligofrénicos con retriaso men
tal valorado en un coeficiente intelec
tual inferior al 0,50.

6 .° Paralíticos cerebrales.
3. La cuantía de dich'as ayudias 

será :
De 4.000 pipetas mensuales para 

los atendidos en Centros reconocidos.
De 3.000 p'csetas miensuales para 

quienes lo sean en Centros del Pa
tronato Nacional de Asistencia Psi
quiátrica.

De i.ooo p'esetas mensuales para 
los .atendidos en Gentro'S depiendientee 
de las Diputaciones Provinciales.
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4. La cooicesión de estas ayudas 
sera iniciompatdble con cualqaiier otra 
de cuantía igual o superior; en con- 
curreuaia con otra de cuantía in'fe- 
¡nior, se percibiirá del Fondo Nacional 
de Asistencia Social la diferencia, a 
no ser que excepcionalmembe la Di- 
irección General die Política Interior 
y Asistencia Soaial autorice su total 
compatibilidiad.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1972.

GARICANO.

limo. Sr. Director general de Política 
Interior y Asistencia Social.

4.620

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

PROVlNGISb DRbEGRDñ DE PRECIOS

Precios máximos de ios artículos 
alimenticios que se expresan, que 
regirán durante la semana del 25 
al 31’del actual mes de diciembre

Lf^^CARNES 

AÑOJOS VACUNO
Solomillo, 250 pesetas kilo, precio 

máximo de venta al público.
Primera A: Lomo, redando, babi

lla, tapa, contra, cadera y tapilla, 220 
pesetas.

Primera B: Culata de contra, rabi
llo de cadera, aguja, pez y espalda, 
180 pesetas.

Segunda: Morcillo, mama, brazue
lo y bajada de pecho, 140.

Tercera: Falda, costillar, pescuezo, 
rabo y pecho, 90.

Este mismo despiece es válido para 
las carnes de vacuno mayor y menor 
que a continuación se detalla.

VACUNO MENOR
Solomillo, 240 pesetas kilo; prime

ra A, 206 ; primera B, 164 ; segunda, 
124, y tercera, 84.

VACUNO MAYOR
Solomillo, 200 pesetas kilo; prime

ra A, 160; primera B, 140; segunda, 
lOO, y tercera, 60.

CARNES DE OVINO
Cordero lechal

Tajo único con cabeza y asadura, 
200 pesetas kilo; cuarto delantero 
limpio, 215, y cuarto trasero limpio, 
225 pesetas.

LANAR MENOR
Chuletas, 170 pesetas kilo; pierna, 

160; paletilla, 130, y falda y pescue
zo, 90.

LANAR MAYOR
Chuletas, 100 pesetas kilo; pierna, 

90; paletilla, 80, y falda y pescue
zo, 50.

PORCINO
Solomillo, 2úo ^pesetas kilo; maza 

y chuletas dé lomo, 150; tocino, 24; 
lardeo, 55; panceta, 70; manteca, 
fresca, 32 ; costilla, 75, cadillo, 45, y 
pie, 44.

POLLO
Carne de pollo con patas, 53 pese

tas kilo.

PESCADOS FRESCOS

B oq uerón o anchoa. —E xtr a, 36 
pesetas kilo; primera, 32; segun
da, 28.

Jurel 0 ohioharro.—Extra, 20 pese
tas kilo; primera, 16; segunda, 13.

Sardinas.—Extra, 28 pesetas kilo; 
primera, 22 ; segunda, 18.

Pescadilla de 200 a 500 gramos.— 
Extra, 130 pesetas kilo, primera, 115.

FRUTAS

Manzanas.—Goldenc Extra, 23 pe
setas kilo ; piimera, 20, segunda, 14. 
Reineta: Extra, 26; primera, 20; 
segunda, 15. Stacking: Extra, 22; 
primera, 18; segunda, 14. Verde 
doncella: Extra, 22; primera, 19: 
segunda, 12.

Naranjas.;—jNavel Washington: Ex
tra, 12 pesetas kilo; primera, 10. se- 
segunda, 6. Navalín : Extra, 16 ; pri
mera, 13. Comuna: Extra, 9.

Peras.—Blanquilla o de agua: Ex
tra, 26 pesetas kilo; primera, 22. 
Roma: Extra, 25; primera, 20.

Plátanos.—Extra, 35,50 pesetas ki
lo; primera, 33,50.

VERDURAS

Acelgas, n pesetas kilo.
Alcachofas: Extra, 32; primera, 

25 pesetas.
Cebollas, 12.
Coliflor limpia y sin hojas, 18.
Judías verdes: Extra, 32, prime

ra, 25.
Lechugas: Extra, 16. Trocadero: 

12 pesetas unidad.
Patatas a granel: Extra, 5,50 pese

tas kilo; primera, 5.
La patata con envase de malla au

menta su precio en 0,60 pesetas.
Repollo de hoja lisa, 8.
Tomates: Extra, 18; primera, 12; 

segunda, 10.
Cualquier anomalía en los precios 

debe ser puesta en conocimiento de 
las Oficinas de Reclamaciones si
guientes :

Jefatura de Comercio Interior, ca
lle Mantilla, 4, teléfono 22.29.47.

Inspección de Abastecimientos, ca
lle Gamazo, 3-2.°, teléfono 22.17.36.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumpiimiento.

Valladolid, 23 de diciembre de 
1972.—lEl gobernador civil, Alberto 
Ibáñez Trujillo.

4-714

Delegación Provincial de Trabajo

Convenio Colectivo Sindical núm. 228

En el Convenio Colectivo Sindical 
para la empresa «La Llerramienta 
Industrial, S. L.», que ha tenido en
trada en esta Delegación en 7 del 
actual, y remitido con fecha 20 por 
la Organización Sindical con informe 
favorable.

Considerando que la Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver de acuerdo con la Ley 
de 26-4-58, en relación con la Orden 
de 25-7-58.

Considerando que el Convenio se 
adapta por su contenido y forma a 
los artículos il y 12 de citada Ley. y 
correlativos de su Reglamento, según 
la Orden también citada.

Considerando que habiéndose cum
plido en la tramitación del Convenio
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los preceptos legales y reglamenta
rios aplicables, no dándose ninguna 
de las causas de ineficacia del art. 20 
del Reglamento para la aplicación de 
Tepetida Ley de Convenios, y siendo 
conforme con lo establecido en el 
Decreto Ley n.° 22, de 9 de diciem
bre de 1969 (Boletín Oficial del Esta
do del 10), por el que se regula la 
política de salarios, rentas no salaria
les y precios, procede la aprobación 
del Convenio.

Considerando que de los propios 
términos del Convenio (art. 10), se 
desprende que sus estipulaciones no 
repercutirán sobre los precios.

Vistas las Disposiciones citadas y 
demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo,

Resuelve: i.° Aprobar el Conve
nio Colectivo Sindical para la empre
sa «La Herramienta Industrial».

2 .° Comunicar esta Resolución a 
la Organización Sindical, para su no
tificación a las partes, haciéndoles 
«aber que, con arreglo al art. 23 del 
Reglamento de Convenios Colecti
vos, modificado por Orden. 19-11-62, 
no procede recurso contra la misma 
-en vía administrativa, por tratarse de 
.Resolución aprobatoria.

3 .° Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, veintiuno de.diciembre 
He mil novecientos setenta y dos. 
El delegado de Trabajo, Pelayo Gon- 
.zález de Lena.

4.709

ADMINiSTHm MUNIGiPÁL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Antonio 

Vicente Quinzaños, solicitud de li
cencia para apertura de un estable
cimiento de venta de repuestos, ac
cesorios y taller eléctrico, en la calle 
Victoria, n.° 3; por la presente se 
hace saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la «acti
vidad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones perti- 
snentes, por escrito, a este Ayunta

miento, en el término de diez días, a 
contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, II de diciembre de 
1972.—El alcalde, Antolín de Santia
go y Juárez.

4.578—3.934

Nuevas actividades
Plabiendo presentado «Muñuzuri 

Ripolín Georget, S A.», solicitud de 
licencia para apertura de un estable
cimiento de venta mayor de papel y 
pintura, en calle Acibelás, n.° i; por 
la presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 6 de diciembre de 
1972.—El alcalde, Antolín de Santia
go y Juárez.

4.543—3-935

VELILLA

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos n.° i, dentro 

del vigente presupuesto ordinario de 
1972) estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 691 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán formu
lar respesto del mismo las reclama
ciones y observaciones que se esti
men convenientes.

Velilla, 15 de diciembre de 1972. 
El alcalde, E. Cortijo.

4.670—3.936

VILORIA DÊL HENAR

Aprobado poir este AyU'ntamiento 
expediente de moidificaeión de crédi
tos, dentro de los presupmestos ordi
nario y especial del ejercicio de 1972, 
qned^an expuestos al público, en Se- 
oretaría, a efectos de su examen y re
clamaciones.

Viloria del Henar, 4 de diciembre 
de 1972—.El alcalde, Fidel de Fru
tos.

4.710—3.937

ADMIHISTRACIOH DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—¿NUMERO 3
EDICTO

El magistrado don Rubén de Mari
no, juez de primiem instancia número 
3 de Valladolid, en el proceso egeouti- 
vo, número 379-71, promovido por 
Sociedad' de Financiación de Ventas a 
Crédito, iS. A., contra don Luis de] 
Olmo S,an. José, doña M.'^ Eugenia 
del Pozo., don Luis del Olmo. Sastre y 
doña Narcisa Muñoz Villas, sobre re
clamación de cantidad, ha a'cordado 
sacar a tercera y pública subasta los 
siguientes bienes embargados a refe
ridos demandadós, que están dieposi- 
tados ¡en poder de don Albertino 
Quindós Fernández, en nave de su 
proipiedad en Carretera de Madrid, de 
esta ciudad, y en la diémiandada doña 
M.^ Eugenia del Pozo, de esta vecin-
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dad, calle Esquilia, número 7, donde 
puede ser examinado;

Una cosechadora, marca lasa, In- 
dusítrias Albajas, S. A., de tres me
tros de corte, modelo Super 280, nú
mero de chasis 2.074, motor 203 E, 
número 14.148, de color roja.

Tasadia pericialmiente en la canti
dad de 350.000 ipesetas.

El acto de subasta se efectuará, en 
la Sala de Audiencia de este Juzga
do, a las doce horas del día 8 de ene
ro de 1973, previniéndose a los lici- 
ladores que deseen tornar parte en la 
misma, que deberán consiignar pre-, 
viamenite, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, al menos, al 10 
Dor 100 de la tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, no pu
diendo hacerse posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo, sin sujeción a tipo.

En Vallado-lid, a dieciséis de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
• los.—Rubén de Marino.—El secreta
rio, Jesús González Cuenca.

4.633—3.9.38

VALLADOLID.-^NUMERO 4

EDICTO

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia número 
cuatro de Valladolid y su partido.

Hace saiber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo, 
número 185 de 1972, a instancia del 
paocurador don Felipe Alonso Delga
do, en nombre y representación de 
Metalúrgica de Santa Ana, S. A., do
miciliada en Madrid, contra don Gre
gorio López Mozo, mayor de edad y 
vecino de Valladolid, calle Gamazo, 
número 14, sobre reclamación' de can
tidad, cuantía 425.261 pesetas, en cu
yos autos, por resolución de esta fe
cha, ha sido' acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo y término de ocho 
días, del siguiente bien mueble que 
ha sido embargado a dicho demian- 
dado ;

Un silo para almacenar forraje, 
marca NEW-IDEA Santana, modeio' 

V F-24/60, de 746 metros cúbicos, de 
acero vitrificado con suplementos, 
como descargador, distribuidor de fo
rraje, juego de tubos, dos cabezas 
motrices, un cargador neumático y 
veintisiete secciones de pesebre auto
mático, instalado fijo todO' ello; en 
finca 'rústica del término municipal de 
Renedo de Esgueva; valorado en 
896.022 pesetas.

La subasta tendrá lugar, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
diez de enero de 1973, y hora de las 
doce, previniendo a los posibles lici
tadores de las siguientes adverten
cias:

lA La subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .^ Podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero el remate.

3 .*"^ Para tornar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado 
0 en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes que sirve de tipo pa
ra la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

4 .^ El silo podrá ser examinado 
en el lugar descrito anteriormente y 
citando en depósito de citado deman
dado.

Valladolid, a nueve de dici^embre 
de mil novecientos setenta y dos.— 
Luis Alonso Torés.—El secretario, 
Félix Olalla Mariscal.

4.617—3.939

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO i

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas se
guido en este Juzgado con el nú
mero 550 de 1972, sobre intoxicación 
alimenticia, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a José A. 
del Amo García, mayor de edad, en 
concepto de perjudicado, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 15 

de enero próximo y hora de las 
once de su mañana, comparezca en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado» 
sita en el Palacio de Justicia, bajo, 
para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas, debiendo verificarlo 
con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no com
parece, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a nueve de diciembre 
de mil novecientos setenta y dos. 
El secretario, Miguel Torres.

4.639.

ANUNGIOUFICIALES
Comandancia Militar de Marina 

de La Coruña

Relación de inscritos del Trozo de- 
esta capital nacidos el año 1954 en. 
Ayuntamientos de la provincia de- 
Valladolid, que serán incluidos en el 
alistamiento del año 1973 para eh 
remplazo de 1974 para el Servicio- 
de la Armada, y por lo que deberán, 
ser excluidos del alistamiento det 
Ejército y Aire, en cumplimiento do
lo dispuesto en el ait. 64 del Regla
mento de la Ivcy General del Servicio 
Militar.

Roberto Carballido Noriega, hijo- 
de Francisco y Pilar, natural de Villa-- 
blino (¿?), nació el 8-1-54.

José Luis Carrasco Domínguez,, 
hijo de Eduardo y Consolación, na
tural de Zaratán, nació el 14-9-54..

La Coruña, 30 de noviembre de 
1972.—El T. de N., jefe del C. R. M.,, 
P. A., Jesús Bartolomé Martínez.

4448

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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